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DECRETO 
	

N°  1853   

Visto la necesidad de asignar personal en áreas donde el servicio así lo re- 
quiere, y 

Por ello. 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artíe ij lo- °- Déjase sin efecto a partir del día 1° de Octubre de 2007, la designación bajo el 
régimen denominado "Horas Cátedra», del agente Diego David FUENTES, Legajo 
N° 21649/4. que fuera dispuesta mediante Decreto N O  0533/07.- 

Artículo 21. - Nómbrase transitoriamente Personal Temporario Mensualizado, en el período 
comprendido entre el día 1° de Noviembre al 31 de Diciembre de 2007, al 
agente Diego David FUENTES, quien pertenece al personal de esta Comuna con 
Legajo N° 21649/4, quién desarrollará funciones de Peón, en el Área del De-
partamento Control de Semáforos y Alumbrado de la Dirección de Obras Publi-
cas de la Secretaría de Obras Publicas, con una remuneración mensual de PE-
SOS: QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON VEINTIOCHO CTVOS. ($ 566.28), Cate-
goría 61, Jurisdicción 1, Subjurisdicción 05, Actividad Central 01, Oficina 517, 
Agrupamiento 9, cumpliendo un horario de treinta (30) horas semanales en el 
turno que se le asigne- 

ícijIo 31. - El nombramiento Temporario dispuesto por el artículo precedente, deberá 
imputarse a la Partida 1.2.1. "Personal Temporario - Retribuciones del Cargo" 
del Presupuesto de Gastos vigente.- 

Artículo 411. - El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de Economía y 
Hacienda y de Obras Publicas.- 

ArtkuIo 59. - Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal., tome conocimiento la Secretaria involucrada y por la misma 
cornuní'quese a las Dependencias en relación funcional. To en conocimiento 
Dirección General de Personal, Dirección Contaduría Gener, y archívese.- 
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